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Cali, 04 de marzo de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 183 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00170-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Trece 

Civil Del Circuito De Cali. 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede, conforme lo establece 

el artículo 366 – 1 del C.G del P. 

 

AGREGAR la liquidación de crédito aportada, a fin de que obre y 

conste, para que el Juzgado de Ejecución efectué el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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